  RES. 951/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001695, Ent. N° 1334/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Comisión Administradora del Poder Legislativo relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015  para la Adquisición de Vehículos 0km para dicha Comisión (Items 4 y 5) y para la Cámara de Representantes (Items 1, 2 y 3);
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20/11/2015 se presentaron 4 oferentes: Ayax S.A.; Julio César Lestido S.A.; Santa Rosa Automotores S.A.;  y  Suril S.A. (Homero De León);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Actas de fechas 3, 10, 14 y 17 de diciembre de 2015, analizadas las ofertas y teniendo en cuenta el  criterio de evaluación establecido en el Pliego, respecto a los Items correspondientes a la Cámara de Representantes, manifiesta:
2.1.- no debe considerarse la propuesta de Julio César Lestido S.A. por no haberse podido abrir el archivo que contenía la oferta económica, por haberse subido ya dañado;

2.2.- no adjudicar el Item 1, por no ajustarse las ofertas a lo requerido en el Pliego en cuanto al plazo de entrega;

2.3.- adjudicar el Item 2  a la oferta mejor valorada, Ayax S.A., por vehículo Toyota Corolla XEl pack 1.8 automático, por U$S 34.900, IVA incluído;

2.4.- no adjudicar el Item 3 por precio manifiestamente inconveniente;

3) que, por Acta de fecha 18 de diciembre de 2015, con respecto a los Items correspondientes a la Comisión Administradora del Poder Legislativo, la Comisión Asesora manifiesta:

3.1.- adjudicar el Item 4 a la oferta más conveniente, Ayax  S.A., por 3 vehículos Toyota Corolla XEl, por un total de U$S 95.700 (precio unitario                U$S 31.900);
3.2.- no adjudicar el Item 5 (camioneta doble cabina) por no ajustarse el ofertado a lo solicitado en el Pliego;

4) que por Resolución Nº 192 del Presidente de la Cámara de Representantes de fecha 26/02/2016, se resuelve no adjudicar los Items 1 y 3 y adjudicar el Item 2 a la firma Ayax S.A. por U$S 34.900, incluido IVA, entregándose, como parte de pago el automóvil Renault Fluence Privilege Plus 2.0, propiedad de la Cámara de Representantes, empadronado en Montevideo el 23/04/2013, al precio de U$S 16.000, por lo que la erogación total asciende a U$S  18.900;

5) que, por Resolución Nº 7/16 de fecha 07/03/2016,  dictada por el Secretario de la Comisión Administradora del Poder Legislativo, se adjudica, ad referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas, el Item 4 a la firma Ayax S.A.,  3 vehículos marca Toyota modelo Corolla XEl, por un total de U$S 95.700 (precio unitario U$S 31.900).- Se debe descontar de dicho monto, como parte de pago, lo ofrecido por los 3 vehículos VW Para Ti  pertenecientes a la Comisión Administradora, matrículas 3839, 3840 y 3067, por U$S 8.000, U$S 7.500 y U$S 8.000 respectivamente, los que se toman como parte de pago; ascendiendo el monto total del Item en la suma  de                   U$S  72.200;

6) que, asimismo, se deja sin efecto la adjudicación del Item 5 por precio inconveniente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado, conforme a lo dispuesto  en el Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del                        Decreto 500/991;

3)  que el Organismo omitió enviar la impresión del E.E. con la constancia de que fueron cotejadas y que su reproducción concuerda fehacientemente con las actuaciones que constan en el E.E. del mismo tenor, como lo dispone la normativa vigente: Artículo 129 de la                            Ley 16.002, Artículos 694 y 697 de Ley 16.736, Artículo 25 de la Ley 17.243, Decretos 65/998, 83/001 y Decreto 382/003, Reglamentario de la Firma Digital de 17/09/2003;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de                         U$S 91.100, a favor de la firma Ayax S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase  tenerse presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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